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19635 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 18, «Preparaciones tensoactivas y para lejías, 
preparaciones lubricantes y productos diversos de 
las industrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de La firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 18, «Preparaciones tensoacti
vas y para lejías, preparaciones lubricantes y productos diver
sos de las industrias químicas», partidas arancelarias:

34.02.B 34.03.B Ex. 38.07 Ex. 38.08
38.19.F-2 Ex. 38.19.G Ex. 38.19.1 Ex. 38.19.J.

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 282.798.000 pe
setas. correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales, habilitados para importaciones de mercancías 
globaiizadas procedentes de la CEE.

3.a Los solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un tí
tulo de transporte único, expedido en algún país miembro de la 
CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose 
en este caso el embarque o desembarque de mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra  
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al aparta
do C del articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo Espa
ña-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la entidad 
solicitante y especificación de las mercancías, haciéndose cons
tar en la misma, aparte del nombre comercial, la composición 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando además la partida del arancel a que corresponde. Los 
peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Ha
cienda por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» 
y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Im
puesto de Sociedad» (importe satisfecho).

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cqmplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La corrsepondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la solicitud.

Madrid, l de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

19636 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 19, «Pólvoras, explosivos, artículos de piro
tecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 19. «Pólvoras, explosivos, ar
tículos de pirotecnia y fósforos», partidas arancelarias:

29.03.B-2 36.01 36.02 36.04.A 36.04.B
36.04. D    36.05 36.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 11.129.000 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales, habilitados para importación de mercancías 
globaiizadas procedentes de países de la CEE.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un ti
tulo de transporte único, expedido en algún país miembro de la 
CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose en 
este caso el embarque o desembarque de mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas 
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo quin
to del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para CEE, cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indicán
dose además la partida del arancel a que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacien
da por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» y 
«cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Im
puesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados en los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación, reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los extremos de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

19637 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente basa nú
mero 24, «Productos de polimerización del estireno 
y sus derivados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 24, «Productos de Polimeriza
ción del estireno y sus derivados», partida arancelaria:

39.02.C

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 130.747.500 pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele
gaciones Regionales, habilitados para importaciones de mercan
cías globaiizadas procedentes de la CEE.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de la CEE, 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país, se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándose 
en este caso el embarque o desembarque de mercancías en los 
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despa
chadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser debidamente certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C 
del artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías, amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las condi
ciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la entidad 
solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indican
do asimismo la partida del arancel a que corresponde. Los peti
cionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a Hacienda 
por «Epígrafe cuota de licencia del Impuesto Industrial» y «cuo
ta de beneficios del Impuesto Industrial» o «cuota del Impuesto 
de Sociedad» (importe satisfecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.


